
REPUBLICA DE CHILE
Secretaría Regional Ministerial del

Medio .Ambiente
Región de Atacaba

PONE TERMINO POR ABANDONO AL PROCESO
DB EVAL{)ACTON AMBIENTAL ESTRATÉGICA
DE IA \'PLAN REGULADOR COMI)NAL DE
TIERRA AMARILI,A

RESOLUCIÓN nXaNVA }Püu

Copiapó 1 3 MAR. 2019

v[$TOS: Lo dispuesto en ]os artícu].o
'7' bis, 70 letra $), y 75 letra a) de la Ley N' .1.9.300, sobre
Bases General.es de]. Medio Ambiente; ]a Ley NO ].9.880, que
Establece ].as Bases de los Procedimientos Admini.strativos que
rigen Los A:tcs ae ]os Organos ae ]a AdmjnisLra=icn de] Estado; e]
artícu[o 9' de] Decreto Supremo N'32, de 20]-5, deJ- Ministerio de]
Medio .FLmbiente, que establece e] Reglamento para ]-a Evaluación
Pimbiental Estratégica; el Decreto Supremo N'89 /18 de fecha 22 de
octubre de 20]-8 que nombra a]. Secretario Regional Minlsterial del
Medio Ambiente de ].a Región de Atacara, e]. Ordinario N' 504/].8, de
14 de septienü)re de 2018, de la Secretaria Regional- Ministerial
del Medio Antbiente de ].a Regi,ón de Atacaba, que consulta sobbre
continuidad de.L proceso de Evaluac=i.ón Ambi.ental Es:ratégica; la
Reso].unión N'],.600, de 2008, de la Contraloria General de la
República, que x#ija normas sobre exención del trámite de toma de
razón; y las demás normas pertinentes

CONSIDERANDO

[. Que, ].a ]]ustre Municipalidad de
Tierra Amari[[a, mediante Oficio Ordinari.o N'].5/2013, de fecha 20
de novieirtbre de 2013, comuna.có el inicio del- procedimiento de
Evaluación ;\mbi.ental Estratégica del instrumento denominado "Pl-an
Regué.adar Camuna]. de Tierra Amari].la

2. Que, ]a Secretaría Regiona].
Ministeria[ de[ Medí.o Ambien]:e de ]-a Región de Atacaba, mediante
e]. Oficio Ordinario N' 8, de fecha 3 de enero de 2014, respondió
a[ inai.cio de] procedimiento de Eyal.uación PLmbienta] Estratégica.

3. Que. se ha verificado una
inactividad por más de 56 meses en la tramltaci.ón del proceso de
EvaJuacj:n An:hjenca] EsEraEea)ca EAE de ]a "Plan Regujadol
Comuna[ de T'ietra Amari]].a" por parte de] Órgano Responsable {].
Municipal.edad de Tierra Amari].la)

4. Que, por medí-o del Oficio
Ordinario N'504/2018, de fecha 14 de septiembre de 2018, de ],a
Secretan.a. Regional Ministeria] de]. Medio Ambiente de la Regi.ón de
Atacaba, $e soJ-i,ci.tó al Órgano Responsable cumpli.r con $u$ cargas
procedimentales en un plazo de 7 di.as hábiles desde la
notificación del citado Ordinario, adv=i.atiendo que, en caso
contrari.o, se pondria término a]. procedimiento.



5. Que. en atención! a que e].
ofi.cio recién citado no fue contestado y l:entendo en consideración
que el Órgano Responsable no ha manifestado interés en continuar
con el procedimiento de Evaluación AinbienEaJ- Estratégi.ca, procede
ponerle término a dicho procedimiento.

RESUELVO

1 . Declarase terminado por

abandono e]. procedimiento de Evaluación A-mb-i.entaJ- Estratégica de
].a "Plan Regulador Comunal de Tierra Amarilla

respectivos
2 Archivense los antecedentes

3. Estab]écese que/ a ].a !],usare
Municipalidad de Ti.erra Amari]]a ]e asiste e]. derecho a interponer
recurso de reposición y el jerárquico en subsldi-o, en contra de la
presente resolución, en los términos establecidos en el artículo
59 de [a Ley N' ].9.8980
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